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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, siete de septiembre de dos mil veintidós  
 
Pasa al despacho del presente proceso INSOLVENCIA Radicado bajo el N° 
544053103001-2017-00164-00 instaurado por RUTH BETTY ORTIZ 
PADILLA IBARRA  contra ACREEDORES VARIOS, a decidir lo pertinente a 
seguir.     
  

1. 1. Con  fecha 19 de abril de 2019 se ordenó a la señora promotora 
pronunciarse en relación a: 
 
a. Sobre la solicitud presentada por el llamado cesionario SEGUREXPO 

DE COLOMBIA S.A., de Polipoprileno del Caribe, Poliolefinas 
Industriaes y QP TRADING  ,  solicita el reconocimiento, 
determinando la existe o no acreencia a su favor  y si se hizo parte 
en este proceso en los términos de ley, lo anterior a fin de determinar 
su reconocimiento o no de la misma.  

 
b. Rehaga el trabajo de calificacion y graduación de créditos  del fecha 

21 de enero de 2020, en el que debe tener encuenta los traslados  y 
solicitud que eleva el pretendido cesionario, SEGUREXPO DE 
COLOMBIA S.A., de Polipoprileno del Caribe, Poliolefinas Industriaes 
y QP TRADING   en caso de ser viable, señalando el derecho al voto 
de cada uno de los acreedores y la aclaración  remitida a este juzgado 
de fecha 20 de agosto de 2020. 

 
En consecuencia de lo anterior se le se le Requiere por última vez, para que  
allegue en un plazo máximo de ocho días contados a partir de la notificación 
de este proveído, REHAGA el proyecto de calificación y graduación de créditos 
y derechos de voto, incluyendo aquellas acreencias causadas entre la fecha de 
corte presentada con la solicitud de admisión al proceso y la fecha de inicio 
del proceso, so pena de iniciarse el incidente de relevo y sanción de 
conformidad con el Numeral 9 artículo 5 Ley 1116 de 2016, artículo 
2.2.2.11.6.1. Decreto 2130 de 2015, artículos 127 y 137 Código General del 
Proceso 

 
Allegado el mismo por secretaría  disponer el traslado por el término de diez 
(10) días, a partir del vencimiento del término anterior, del estado del 
inventario de los bienes del deudor, presentado con la solicitud de inicio del 
proceso, y del proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de 
voto mencionada en el anterior numeral, con el fin de que los acreedores 
puedan objetarlos  de conformidad con el artículo 19 de la ley 1116 de 2006.. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 061  
Hoy: 08- Septiembre-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 
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